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PAETB OMOLáL
S si Bey Don Alfonso XIII (que 

Dita guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia. 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Rsal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gdceias 96 y 27 de Julio)

Núm. 4733

Gobierno Civil
CirciilRr

El Sr, Coronel-Presidenta de la Sac* 
Cón de O asificaclón y Revisión de Ma
llorca, en escrito fecha 27 del actual me 
dice lo que sigue:

«Excmo, Señor: Habiendo sido inde
bidamente ¡nelu’doa en la relación de 
prófugos que rsmVí a V. B, con ral es
crito de 22 del mes próximo pasado ios 
mozos expresados a continuación, cuyos 
cupos y reemplazos a que psrteneceu 
también se indican; tengo el honor de 
manifestarlo a V. E, por sí tiene a bien 
ordenar a los agentes de su Autoridad, 
cese la busca y captura de loa mismos,»

Mo^ox q ue se citan
Gabriel Pistor Tcus, n.° 15 reempla

zo 1926, cupo Oipdepera.
Guillermo Nadal Pone, n,° 23 reem

plazo 1926, cupo Blnlsalem.
Francisco Moranta Mua&r, n.° 19 

reemplazo 1926, cupo Sineu.
Lo que sa hace público por medio de 

¡a presento circular a los fines que se 
interesan.

Palma 28 de Julio da 1926,
El Gobernador, 

Pedro Llosas Badia

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE L4 GOBERNACION

Re a l e s  Ob d e n e s
limo. Sr, La t&s* mínima sabré trigos 

establecida por Rsal orden de 9 de Junio 
del año último, ha cumplido amplia y 
eatisficloríamente los fices que se la 
dignaban, anulando la acostumbrada 
especulación en el comercio de granos 
y evitando una grave crisis económica 
81 los productores de cereales. Lis 1,210 
estancias que Fadaraciones, Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos y oiras entidades 
Ararías de toda España han dírtjído re
feotemente a los Poderes públicos en 
fuego de que se prorrogas la vigencia 

la tasa mínima, son la manifestación 
fas explícita y 1% prueba más decisiva 

acierto, conveniencia y eficacia de 
e8ta medida, La Junia Central do Abas-

tos, consciente ue lo que representan y 
significan dichas peticiones e Inspirando 
su actuación en los deseos del Gob erno 
de procurar la mejora económica del 
agricultor—por entender que ésta será 
la base fundamental del equilibrio y 
bienestar del país -acaarda proponer la 
prórroga que solicitan ios productores 
cerealistas, por estimar, además, que es 
justa y nacasaria, ya que persisten ¡os 
temores de bajas perjudiciales en el mer
cado y que conviene dar lugar a que l$s 
prácticas comerciales nacidas al calor 
de U tasa mínima, aseguren la libsr-ad 
necesaria para que las transacciones no 
estén coaccionadas en ¡o futuro, como 
lo han estado, por acuerdos gremiales, 
especulaciones y confabulaciones de to
do género,

Al mismo tiempo consideran natural 
y conveniente introducir en el régimen 
de tasa mínima las condiciones que 
aconseja la práctica y que al perfeccio
narlo harán más activas y normales las 
transacciones, evitando paralizaciones 
en el comercio.

Esto puede hacerse porque la tasa 
mínima no es el precio que determina 
la licita y prudencial ganancia del pro
ductor del trigo, ni pretende representar 
dicho interés legitimo, que deberá bus
carse en cotizaciones superiores. Esúui- 
cemente un tope; la barrera que evita 
precios do ruina y defiende los intereses 
de la Agricultura española en tanto que 
en ella es realidad lo que sa impone cada 
día coa mayor fuerza la intensificación 
y abaratamiento de la producción, apli
cando los modernos méiodoa culturales 
y sembrando trigo solamente en aquallas 
tierras donde está indicada su explota
ción, única forma de que su cultivo re
munere, de que su precio no sea una 
excepción en el mercado mundial y da 
que e; agricultor pueda defenderse por 
tí mismo cuando cese esta obligada y 
tutelar acción del Eitado,

Ello no obstante, para fijar los pre- . 
cios topas se tuvieron en consideración 
los datos oficiales referentes a cuantía 
de las cosechás y ¡os relativos al coste 
medio de producción del quintal métrico 
de trigo, factlítados por el Consejo Agro
nómico Nacional.

En ¡a tasa mínima que sa ast^blece se 
procura una mayor actividad comercial, 
variando en sentido de alza, medíanlo 
una escala, el tipo del precio topa o tass 
míuíma del trigo, Sa crea la mencionada 
escala con el fin de asignar un Inierés al 
valor del trigo, lo qua seguramente bs- 
neficiará y armonizará las relaciones 
entre vendedores y compradores, evi
tando paralizaciones y forzamientos da 
las leyes comerciales, E ta mayor flíxl- 
bllídad qua se da a la tasa permitirá a 
los almacenistas y fabricantes adquirir 
Iriges en cualquier momento, ya que se 
fija uu interés al numerarlo invertido en 
lea compras y que la valorización délas 

harinas sa hnrá a base, como mínimo, 
del precio da tasa que corresponda a 
cada período.

Los plazos que se establecen p»ra loa 
Buccalvos tipos de tesa mínima y las di- 
farencias de la escala en cada uno no 
son absolutamente regulares, porque en 
dichas diferencias y plazos sa ha procu* 
ra o tener presente las conveniencias 
sel productor, reforzando los precios en 
les épocas en que son más numerosas las 
transaociones, Además, el auxilio que 
desde el afio pasado presta el Gobierno 
a la agricultura mediante los préstamos 
sobra trigos, no utilizados hasta el pre
sente con la intensidad que debieran por 
el paíi agricultor, procuran al labrador 
modesto medios de defender su cosecha 
y de lograr el beneficio a que, por su In
teligencia y esfuerzo, se hace acreedor. 

Es innegable que la tasa mínima que 
hoy rige tuvo en general efectividad y 
ha evitado en todos loa casos precios de 
ruina, debido a la perseverancia de las 
Juntas de Abastos y a las severas san
ciones de las Autoridades, Su eficacia se
rá absoluta si acompaña a dicha actua
ción el auxilio y la colaboración eluda- 
daña de las entidades agrícolas, cuya 
cooperación en este senil lo contribuirá 
a vivificar y a dar fuirzi a tan impor
tantes organismos.

Por último, la Junta central de Abas- 
toa ha estimado neessario tener en cuen
ta los casos excepcionales de trigos de 
muy inferior rendimiento o muy desven- 
tajosatrente emplazados, que no encuen
tren por las expresadas causas fácil sa» 
..ia, Para resolver dichos casos, así co
mo para recoger todas las quejas y re
clamaciones que formulen agricultores 
y harineros sobre incumplimiento de la 
tasa, y aun para facilitar y coordinar el 
comercio triguero entre los expresados 
sectores, cuando paralízicionea de mer
cado u otras circunstancias así lo acon
sejan, se crea una Comisión especial en
cargada de dichos fines.

Teniendo en cuenta las anteriores con- 
a csoraeloneB, y en virtud de lapropaes- 
-a formulada por gla Junta central de 
Abastos, -**0*0 «u tuuj xuionur renaimisnío o

S, M, el Rey (q, D. g,) se hj servido fin^a^^8®™31163 emPiazado5, eejasti- 
disponer lo qua sigue: fique debidamanta que éstos no tienen

poe-bla coloc&cióa en si mercado a pre
cios de la tasa mínima, podrán realizar
se ventas reduciendo éstos hastñ 1 50 
peast&á menos por quintal métrico, bien 
entsndiáo que eaUs concesiones sólo d o - 
dráu hacersa por la Comisión qu9 en es
ta disposición so nombra al efac.o, siem
pre ante situaciones excepcionales v 
precLamento a petición de los interesa- 
coa, previas aquellas formalidades y 
comprobónos que la referida Comisión 
esticas pertinente.

Articulo 1,° A partir de l,® da Agos
to próximo y basta 15 da Jallo dal año 
1927, 88 establece con carácter obliga
torio la tasa mínima para el trigo nado* 
na!, D cha tasa responderá a una escala 
móvil que partirá del precio de 45,50 
pesetas quintal métrico, y llegará a 48 
pesetas como precio mínimo flus!, Las 
variaciones y plazos de dicha escala se
rán las que a continuación se fijan:

Primer plazo. Comprenderá Jos me
ses de Agosto y Septiembre de 1926, al 
tipo de tasa mínimo de 45.50 pesetas 
quintal roérrico.

Artículo 4.° En los trigos dañados 
por enfermadles propias de los mis- 

Qannn í« ' n . moa, transacciones conveaciootólss889^0^»% C?mr''”ie'i;cíltM' que SB hsgas dibarán Uub.én 6er ¡u
se. e Octubre, Noviembre y Diciembre tervenldas por alguna Autoridad, Vocal

de 1926 y Eiero de 1927, al tipo da tasa 
mínima de 46,60 pesetas quintal mé
trico.

Tercer plazo, Comprenderá los me- 
sea de Febrero a Mayo do 1927, ambos 
Mufve, al tip0 de tasa mínima de 
47,50 pesetas quintal métrico.

Cuarto plazo. Comprenderá el mes 
de Junio y 1& primera quincena de Julio 
de 1927, al tipo de tasa mínima de 48 
pesetas quintal métrico,

Dichos precios mínimos alcanzan a to
dos loa trigos sanos y limpios comercial, 
mente, y se entenderán sobre vagón es
tación do origen o sobre carro, inéluyan- 
do en este cano el transporte hasta cinco 
k- ómatros en dicho precio, cuando és
te sea el medio de conducción qus 53 em
plee,

His^a 1.° de Agosto próximo subsisti
rá la tasa mínima establecida el añ3 úl
timo de 47 pesetas quintal mélrlco,

Artículo 2,° Las adquisiciones o de
mandas da írlgn qua se hagan & prados 
ÍBi'jr oros al señalado como vigente en 
cada plazo serán consideradas como es
peculaciones abusivas en artículos ali
menticios, eagún lo determinado en el 
párrafo tercero del artículo 9.° del R3&1 
decreto de 3 de Noviembre de 1923, y 
sancionadas con la pérdida del 59 por 
100 del valor de la mercancía mas la 
multa correspondiente,

Teniando en cuenta qus las compras 
d-3 trigos a precios más bajos del señada- 
do constituyen una especulación jahuel- 
va, de la qus ge hice objato, por efecto 
de necesidades apremiantes, al vendg- 
dor de la mercancía, la sanción antes 
dicha se aplicará exclusivamente al 
comprador, y en ningún caso al vende
dor, quien queda exento totalmon-e de 
responsabilidad.

Oa s o  de axaccíón del 50 por 100 del 
valor déla uaercáncía ae compensará al 
vendedor, en la parte que le correspon
da, para que ¡a venta que haya motiva
do dicha sanción resulte siempre al pre
cio fljido como mí limo,

Artículo 3.° Oaando, por tratarso da 
írigoa de muy inferior rendíiMísnio -
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o Delegado del Presidenta de la Junta 
provincial de Abastos respectiva, que 
certifiquo o haga constar se trata de tri
gos dsñadoa o averiado?, fijando la de
preciación y sutor'zaudo i» vente,

Articulo 5,° Las liquidaciones por 
ventas de trigo ee harán por lo menos, 
al tipo de ia tasatminiina que correspon
da ai iy.es en que se realíaan, sea cual
quiera la fecha en que ee hubiera con
tratado el grsno; es decir que no es 
admisible en ningún caso hacer abcBoa 
por compras da trigos a precios inferie
res a ios nUcimos que correspondas on 
el momento de efectuar el pago.

Articulo 6.° Fijada ¡a tasa mínima 
por quintal métrico, todas las reclama
ciones relacionadas cun la misma es ha
rán precfssmGüie % base de dicha unidad 
de peso, no admitiéndose en ningún c a 
s o  les que se refieran a la fanega, medi
da que debe desterrarse do las operacio
nes comerciales.

Artículo 7,° Todas las fábricas de 
harina con capacidad de molturao’.ón no 
inferior a 5,000 kilos diarios, quedan 
obligadas a entregar mensualmente & la 
Aicalcta correspondiente al lugar de so 
emplazamiento declaraciones juradas de 
las cantidades de trigos que adquieran, 
con expresión de su precio, pueblo o lu
gar de su procedencia y compre del ven
dedor,

Estando intervenido el comercio de 
trigos, la falta de preseni&ción de Gates 
declaraciones juradas o de falseamiento 
de las mismas será corregida con la san
ción prevenida para estos caso»,

Los Alcaldes remitirán seguidamente 
dichas declaraciones a las Juni&s pro
vinciales respectivas, después de expe
dido si oportuno recibo. En las capitales 
de provincias las referidas declaracio
nes b o  entregarán directamente por los 
fabricantes en las oficinas da las Juntas 
provinciales de Abastos y éstas enviarán 
meneu&lmente & la Dirección general do 
Abastos una relación detallada de dichas 
declaraciones.

Articulo 8.° Todos los labradores qua 
deseen vender trigo podrán si para di
cho fin lo estimen conveniente, dirigirse 
a la Comisión que se nombra en la Junta 
central o a la Junta, provincial de Abas
tes raspeclív*, haciéndoles ofertas espe
cificadas da la clase, cantidad y preolo 
del grano,

Articula 9,° Asimismo los fabrican
tes de harinas que deseen adquirir trigo 
por mediación do Ir s Juntas provincia- 
le#, podrán dirígirae a éstas o al repre
sentante do la molinería que se nombre 
en la Comisión de la Junta Central, pa
ra conocer las ofertas que existan y ha
cer l&a adquisiciones voluntarias que lea 
conviniere.

Articulo 10. Las Juntas provinciales 
darán cuenta mensualmsnts a la Direc
ción genere! do Abastos del total de ofer
tas que tengan para venta da trigos por 
parte de loa labradores y ds las doman ■ 
das hechas por loa fabricantes de hari
nas para adquisición de los mismos.

Artículo 11» Los precios de las hari
nas panificableB so determinarán por las 
Juntas provinciales y serán en cada mes 
aquellos quo resulten de aplicar la fór
mula sobre el régimen da molturacdón 
de trigos, dispuesta por la Juma Cen
tral en Diciembre de 1924, dando en ella 
ai trigo y a los subproductos, precisa
mente el valor meílio ds las cotizaciones 
qua hayan tenido en mercado en el mes 
anterior.

Artículo 12, Las Juntas provinciales 
tendrán un espacial cuidado en vigilar 
que las harinas panifteabíes con precio 
determinado por el referido régimen de 
moliuración reúnan todas las condícíO" 
nea convenientes de bondad y rendi
miento y se fabriquen en cantidad sufi
ciente y en relación al uso y costumbre 
que en años aniriorae estuviera estable* 
oído p-¿ra cada fábrica.

Artículo 13, Eata diaposición no mo- 
difictó los acuerdos da la Junta central 
de Abastos, adoptados sobre precios 
máximos del trigo, los que continuarán 
en vigor mientras dicho organismo lo 
considere necesario para la regulación 
de loe mismos,

Artículo 14» P^ra prestar apoyo a Us 
medidas acordadas y asegurar los efeo- 

tos de Jas m'sm&s y el Eostan'mlento de 
los precies mínimos fijados, los Delega
dos gubernativos. Alcaldes ydenaáa Au
toridades exigirán que laa transeccicnes 
del trigo se hagan todaa a base, por lo 
menos, dal precio establecido ccmo mí
nimo, poniendo en conocimiento de los 
Gobernadores civiles, Pmlderted de las 
Juntas provinciales de Abastos, ios ca
sos de incumplimiento de dicho acuerdo,

Artículo 15, Se nombrará una Co
misión enc&rgada de entender especial
mente en cuanto afecte a la aplicación, 
de la tasa mínima del trigo de resolver 
las peticiones o incidencias que con ellas 
se rolacionanyde goatiouer la colocación 
de grano per las demandas y c ferias 
qua existan del mismo en dicha Comi
sión y eulas Juntas provtccíales. La ex
presada Comisión tendrá las atrlbuelcmes 
y medios de la Junta Central de Abastos, 
aerá presidida por el Director gonerai 
del ramo y fermarán también parte do 
ella un Vocal represen ante de U D roe- 
cíón general de Agricultura en la Jauta 
centra), *:os Vocales representautes en 
la misma de las Agoclaciansa de G »nx.- 
daros, Agricultores y Cámara da Indus
tria y Comercio y un repnssnlanis de 
la IndüBxria harinera,

Lo que de Real orden digo & V, I» 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 6 
de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general da Abastos, 

^Gaceta 7 de Julio^

I mó. Sr,: Formulado por si Real 
Consejo de Sanidad el programa de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo do los- 
pecíores municipales do Sanidad,

S. M, el Rey (q, 1), g.) so ha dignado 
prestarle su aprobación y disponer:

L° Que dicho programa se publique 
en la Gaceta de Madrid y en todos los Bo 
l e t in e s Of ío ia l e s  délas provincias»

2. ° Qua & fin da no retrasar la pre
visión en propiedad de las plazas actual
mente vacantes da Médicos titularas-Ins
pectores municipales do Sanidad, se 
constituya ea la primera quincena da 
Noviembre próximo encada capital da 
distrito universitario, el Tribunal que ha 
da juzgar dichas oposiciones en la forma 
señalada en el artículo 2,° del Apéndice 
del Reglamento do Sanidad municipal, 
procediendo seguidamente al anuncio do 
la correspondiente convocatoria para 
dar comienzo aquéllas en la primera 
quincena del mes siguiente.

B,° Que en la propia convocatoria el 
Tribunal señ&le el cía, hora y local en 
que han do hacerse loa ejercicios, forma 
y condiciones a que han de ajustarse y 
requisitos que han de cumplirse, de con
formidad & lo dispuesto an loa artículos 
6,6 y 7,° del mencionado Apéndice; y

4,° Que U asociación Nacional da 
Médicos díulares-Iaspeetores municipa
les de Sanidad, designe, en U primera 
quincena del próximo mas de Octubre, 
los dos Vocales titulares que han de for
mar p^rte en cada distrito universitario 
del correspondiente Tribunal, con arre
glo a ¡o ordenado en el articulo 2,° del 
expresado Apéndice.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos, D.os guarde a V, I, muchos años» 
Madrid, 22 de Julio da 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general do Sanidad.

PROGRAMA 
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 

Inspectores municipales

I
Higiene aplicada y Sanidad urbana

L° Insalubridad de ios serranos,—- 
Sus causas y sus efectos»- Saneamiento 
cíe tarrenoB, — Drenaje, terraplenado, 
diques, cultivos y otros métadoe. Su im
portancia y aplicación.

2,° Condiciones físicas, químícaa y 
bacteriológicas de las aguas potables, 
Motivos de contaminación de las aguas 
desde su captación h«sia su distribución 
doméitica,—Modídas para evitarlas,

3. ° Métodos y procedimientos de de

puración de las aguas y b u  especial apli
cación al medio r araL

4,° Abastecimiento urbano y rural 
da aguas.--G¿ntidñd por habitante y 
¿la,—-Datos y ara su fijación,—Ii fluencia 
del abastecí miento de agua en la salubri
dad general de una población.

5,° Hígiena alimenticia.—Carnea y 
pescados.—Su valor alimenticio,—Oá- 
racteres que h n de tener para au eca- 
Bumc.—8u conservüCón. — Enfermeda
des que pueden oc&sion&r, parásitos que 
pueden transmitir y manera de evitarlo.

6. ° Leche.- Es' udio especial do la de 
vaca y cabra,— Da erminacíón de su 
densidad y de sus principales áltemelo• 
nee y adulteraciones,

7. ° Eofermodades que se pueden 
transmitir por Ja loche y manera de pre
venirlas y eviUrlas,— Vigilancia hígió- 
nica de esta industria.—Higiene deles 
establos y de las lecharlas, — Condicíonea 
higiénicas que deben exigirse para el 
transporta y venia de la lecha,

8,° Atimontos vegetales,—Valor ali
menticio ds los prinvípalmenta usados, 
—Sua alteraciones y sofisticacíonea,— 
Intoxicaciones causadas por ellos. — Con
diciones higiénicas del cultivo, conserva
ción, transporte y expedición de úoita- 
liüas y frutss.

9. ° Alcoholismo.-Peligro del alco
hol para el individuo y para la especio. 
—Medios do luchar contra al alcoholis
mo,

10. Vivienda» —Gandiciones mínimas 
de higiene que deben reunir según sean 
o no colectivas. —Li vivienda rural y 
medios da mejorarla,—Padrón sanitario 
de las viviendas,

11, Evacuación de inmundicias,— 
Sistemas y procedimientos má^ princi
pales»—Su valor higiénico,—Gdtlca da 
los pozos negros, —Procedimientos de 
evacuación de inmundicias aplicadas si 
medio iu t ^L—Desinfección de los excre
tas.

12. Basuras urbanas.—Peligros qua 
encierran.—Diversos sistemas da aleja
miento y destrucción de baéuras urba
nas,—Higiene da las cuadras.—Trans
porte del estiércol y condiciones hi
giénicas de los estercoleros.

13, Inspección médlco-sscolar,—VI- 
gíl&ncia sanitaria de las enfermedades 
transmisibles en la Eicusla, — Ttata 
miento da los defectos orgánicos. Higie
ne de loa locales y en especial do loa ra* 
trates y urinarios.

14, Mercaron y Mataderos.—Goadi» 
clanes higiénicas que deben reunir.

15, Cárceles.— Hospitales,—Gsmen- 
ícríoe,—Condiciones higiénicas que son 
ex'gíblos,

16, Industrias nocivas a la salud pú^ 
biiea, —Su inspección y reglamentación 
higiénica,— Industrias peligrosas,

17, Desinfección y desínfectaníea. Su 
aplicación,

18, Dearatizacíón y deainaectación, 
— Aplicaciones, .

19. Brigadas sanitarias e Institutos 
de higiene» —Funciones que debenllenar,

20, Obligaciones comunes a todos los 
Municipios en el orden sanitario,

21, Constitución y fines de las Juntas 
municipales de Sanidad,

22, Reglamento de higiene munici
pal.—Principales bases para b u redac
ción.

II
ProfUainis y tratamiento de las enferme

dades evitables,
1. Enfermedades infecciosas, conta

giosas e infecio-contag'.osas de declara
ción obligatoria.—Precauciones y medi
das de carácter general p^ra evitarlas.

2. Epidemias quo se transmiten por 
el agua, por la leche y por los alimentos, 
—Infecciones difundidas por loa insectos. 
—Idem por el contacto directo.—Porta
dores da gérmenes y su papol en el desa
rrollo de ínfecelousti»

3, Toma de muestras de aguas para 
an análíBia químico y bacteriológico,— 
Recolección, envase y transporte de pro
ducios ínfectanted,—Técnica de la ex
tracción de la sangre y da la punción 
lumbar.

4. Diagnóstico y profilaxis de la es- 
trepsococias humanas.

5. Diagnóstico y profilaxis de la me- 

n'ngltis cerebrc-e&plnai y de la parálifeis 
infantil epidémica,

6, Diagnóstico y trofilaxle de la fk- 
bia iifoides.

7. CoLbacíles s y fiebres para tifoi
deas,—Diagnóstico y prcfihxls,

8. Díagnóe-tlco do la c&rbunccs's, — 
Su profilaxis hamñna y ganadera y ms- 
dtoB do imponerlo,

9, Cólera LteGatico,—Epidemiología, 
—Diagnóstico y profilaxis,

10. Peste, — SpidemiologÍA, —D ag. 
nóstico y prcfi’ax s.

11, Fiebre araRrilJa. — Epidemiolo
gía.—Diagnóstico y profilaxis,

12, Gocjuntlv tía contagiosas,— Tos 
ferias. — Parotid da epidémica,—D.ag
nóstico y profilsx 9.

13» Gríppe. — Encefalitis letárgica, 
—Epidemiología.—D agnóstico y prefi- 
kxis.

14. Difteria - DL gnóstico y prefi- 
laxis.

15, Tuberc uloaia. — Diagnóstico y 
profilaxis.—Manara de realizar tata úl
tima,—Organización oficial ce la lucha 
antltubeiculoBg,

16, Lspra. — Muermo. — Tétano?,— 
Diagnóstico y profilaxis.

17. Viruela.—Dlagnúslií o y piofi;&- 
xíE,—Vacunación ohl gaíorfa,

18, Aiastrín,— Vi-río oide»— Varice
la,—Sudor militar,—Sarampión, — E.- 
carktiDR,—Diegnéstíco y profilaxis,

19, Tifus exxnt-imático, -Diagnóstí» 
co y profiisx'.s,

20, Rabia.—Diagnóstico y profilaxis,
21. Enfermedades aifiJiiicae,—Diag

nóstico y profilaxis. — Lucha antivo- 
nérea.

22. Paludismo. — F ebre de Malta,— 
Diagnóstico y proíikxis.

23. Kala-azar infantil.—Fiebre recu- 
rrance.— AoquílostomlftBís, — Diagnosti
co y profilaxis.

24. Tiñ*8,— Muguet.—Sarna,—DLb - 
rod y hamípteros transmisores de gér- 
menee.— Enfermedades que producen 
y que difunden,—ProcedimienioH pitra 
destruirlos eBpccIalmrnie moscas y mes* 
quitOB,

25, Mortalidad infantil.— Medidas 
especíales para atajarla.—Actuación del 
Inspector en este sentido.

Madrid, 11 «ie Febrero de 1926,—El 
Vicepresidente del Real Consejo do Sa
nidad, Angel Pulido,

Madrid, 22 de J alio de 1926, — Aproba
do por S, M.—El Ministro de la Gober1 
nación, Martínez Anido.

^Gaceta 23 de Julio)

SECCION PROVINCIAL
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Servicios sanitarios de vías férreas
€irciiíar

Encarezco a los Bree, InspecioreB'mu* 
nicípales de Sanidad el rignrcEo cumplí* 
miento de la Circular 00 la Dirección 
General de Sanidad de primero del ac
tual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 8 número 9293, rel&ava a servicio8 
sanitarios de vías férreas,

En ninguna provincia más que en 
nuestra, tan favorecida per el turismo, 
ea-.á justifica lo el ex acó cumpiimienio 
de las üispoBícloneB sanitarh-.s vlgents8» 
íí cuyo fin se trascriben a continuación 
loa articules del Reglamento Banítorio 
¿0 6 de Julio de 1925 relacionados cou 
la refoFidé Circular.

ARTÍCULOS QUa SE c it a n
ArL 5,° Todos ios tranes eorr^os 

tendrán la obilgucíón de admitir enfer* 
[H04 infecto-contagiosos, destinando * 
este fin un departamento do la ciase co* 
rrespoiidíente que renua condiciones de 
aislamiento, P^ra ello será preciso quo 
con la anticipación nyeesaría se dé 
so al Jefe da la Estación on donde hsy^ 
de embarcar el enfermo. Dicho J*-*6 
adoptará las dkpOBiciones necesarias p8' 

que pueda disponerse del departan1311' 
to citado.

Art. 6.° Sí en ruta sp»recies@ ái6u0 
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caso de las enfermedades enumeradas 
en el art. 3,°, el Jefa dsl ^ren adoptará 
Jas medidas más convei.rgntes para el 
aislamiento del enfermo y de las perso
nas que lo disponiendo desde
luego que el tBeparíamonto ocupado por 
el enfermo sea desalojado para los via
jeros sanos.

Art, 7,° Para la clesifisación do un 
viajero romo enfermo Infecto-ccntagloso, 
excepción hecha del ceso señalado en el 
artículo anterior, deberá cstsr ■provisto 
de una certificación médica expedida por 
Ja Autoridad sanitatM correspondiente. 
Eu caso de urgencia podrá expedir Ja 
cer'ific&ción nn Médico de la Compañía, 
dando cuenta de ello a la Autoridad sa
nitaria jurisdiccional,

Art. 12. Cuando hayan de utilizarse 
los vagones ambulancias deberá ser avi- 
zada la Compañía correspondiente, con 
la debida antelación, para que el coche 
pned» situarse, con la mayor urgencia 
posible, en la t elación de partida y en 
ol tren do viajeros donde tenga cabida.

Art. 24. Los pozos enclavados en las 
estaciones deberán estar permanente
mente cubiertos, sólidamente impermea- 
bínz&dos en su pared interior y rodeados 
de un caps, da cemento formando un de- 
cHvs gua^e hasta un metro, por lo me- 
jd g b , del brocal. Sitarán libres de figuras 
o grietas por les cuales pueden produ
cirse contaminaciones.

Las compañías utilizarán el medio 
adecuado en cada caso para ?xfracción 
de agua, tanlendo en cuenta las condi
ciones señaladas en el párrafo anterior, 

Art, 25. Para la eomptobaclón de 
los rxtremos anteriores, los Inspectores 
municipales do Sínídad deberán inspec- 
cÍLHsr, por Jo menos una vez ai año, 
los pozos de las estaciones, dando cuan
ta a Jas Autcrídadss sanitarias jatisdíc- 
clonales del estado en que se encuen
tren, sin perjuicio de ¡a inspección di
recta de éstas siempre que lo juzguen 
oportuno.

Art, 26. Las Gompkfiias cuidarán da 
mantener en perfecto estado de limpie
za los depósitos destinados al agua po
table, que estarán bajo la vigilancia 
constante de los Módicos de las Compa
ñías y de las Autoridades sanitarias.

Art, 31. Las fondas y cantinas se 
sbasiecerán de agua en sitios reconoci
dos previamente como aceptables, te
niendo en cuenta el ar?, 5.° del Regla
mento de Sanidad municipal, y sí ello 
no fuera posible, dispondrán de medios 
do depuración en relación con las posi
bilidades locales, en lodo caso vigilados 
por loa médicos de las Compañías y Au
toridades sanitarias jurisdiccionales.

Art. 40, Todos los trenes llevarán un 
W. 0., por lo menos para cada dos co
ches de viajeros de cualquier clase que 
sean. Únicamente se exceptuarán de es
ta proporción aquellos trenes que por su 
composición y recorrido no puedan lle
var más qu3 uno o dos furgones provis
tos do rstreie3.

Tados los W. C. contarán con dapóai- 
to8 do agua en cantidad suficiente para 
que no s® agote en todo el viaje, calefac
ción en las épocas reglameetarías y la
vabo, dabiéndo mantensrss consiante- 
tuenío, con (oda su dotación, en perfac* 
Us condiciones de limpieza.

Los W. O. de trenes serán aseados y 
desinfectados cuídadosgmsnle al final da 
cada viaje.

APENDICES
3.°

Botiquines de tren
Todos loa trenes de viajeros llevarán 

un botiquín, cuya dotación constará co- 
mínimo, de los siguientes elementOBi

Alcohol de 90 grado?, 100 gramos (1 
frasco).

Tintura de árnief, 100 gramos (1 fras
co),

Acido pícrko, disolución al 12 por 
1.000, 100 gramos (1 frasco).

Eter sulfúrico, 50 gramos (1 frasco), 
Antipirina en comprimidos o paquetes

<16 50 centigramos, 3 gramos.
Bicloruro de mercurio, en comprimí- 

oes de 1 gramo, 1 tubo (10 pastillas).
ItiYEOTABLES

Olnruro mórfieo, ampollas de 1 centi
gramo, 5 ampollas,

Aceite alcanforado al 10 por 100, 5 
ampolles.

Ergotfns, 5 ampollas, 
Apomcrfina, 5 ampollas. 
Eter sBifúrlco, 5 ampollas, 
Cafeína, 5 ampollas.
Nitrito de amilo, 5 ampollas. 
Sinapismos, una Caja.
Jeringuilla para inyección hipodérml- 

ca, uus,
BOLSA DE CURACIÓN, CONTBN1KNDO: 
Bisturí, uno.
Pinza de disección, una, 
Pinza, hemostática, una, 
Tijera recta, una, 
Exilíete, uno.
Sonda acanalada, una, 
Agujas do sutura, cuatro.
Compresor hsmostátíco para miem- 

broe, un tubo.
Seda es erllizada para sutura, un 

tubo,
Catgut esterilizado para ligadura, un 

tubo,
Gasa esterilizada, en pequeñas com

presas, una caja de 10 compresas,
Gasa hidrófilo, un paqueio de un me

tro,
Gasa iodcfómíca, un paqu-aíe de un 

metro.
Algodón hidrófilo, 250 gramos.

VENDAS
Vendas de gasa, surtidas, diez.
Vendas Cambríc de 10 por 10, una, 
Vsudas Cambríc de 7 por 5, une. 
Férulas para fractura, surtidas, seis, 
Bandeja de cura, una.
Carrete de aglutinante, uno.
Los botiquines de tren llevarán, im- 

piee&s. Instrucciones para su uso, con 
Jas explicaciones necesarias pera las 
perdonas ajenas ala profesión médica 
que í uvieran necesidad de utilizarlos,

6.°
Botiquines reducidos /ijos de estación 

En todas las estaciones habrá un pe
queño botiquín para casos de accidentes, 
consistente, en un pequeño armario o 
caja que contenga loa elementos indis- 
psusables para una cura de urgencia y 
estará encargado del cual el Sr. Jefe do 
la estación.

Contendrá como dotación mínima Jos 
siguientes elemente:

MATERIAL QUIRÚRGICO
Tijera recia, una, 
Pinza hemostática, una, 
Bisturí, uno, 
Agujas de sutura, cuatro. 
Compresor hemostáiico, uno. 
Vendas Cambríc, surtió'as, seis, 
Idem de gasa, surtidas, diez. 
Algodón hidrófilo, 250 gramos, 
Gasa hidrófila, dos metros, 
Carreta de egiuünante, uuo.
Tintura da árnica, 200 gramos. 
Solución de ácido pícríco, 200 ídem, 
Eter sulfúrico, LOO ídem.
Seda esterilizada para suturas, ua 

tubo.
Jeringuilla para Inyecciones hipolér • 

rníess, un tubo.
04JA DE INYEOTÁBLEd

Morfina, dos ampollas, 
Aceite alcanforado, dos ídem, 
Ergotins, des ídem, 
Cafeína, dos ídem, 
Eter sulfúrico, dos ídem.
Llevarán también instrucciones im

presas para su uso,

7.°
Desinfección y desrati^ación

Se empleará la clanbidrizacióa da 
acuerdo con lo dispuesto en Ja Rsal or
den do 31 de Julio do ^1922, sujatándoss 
b  las reglas y normas qua en ¿a misma 
se establecen,

8.° 
Desinfección

La desinfección do coches se prsclica- 
rá en la forma siguiente:

a) Sa regarán y lavarán con solu
ciones antisépticas (sublimado, zota], 
formo!, caporit, ele), las parles exterio
res y estribos del coche, sí hubieren sido 
manchados por deyecciones o vómitos.

b) Dasde el estribo del coche, mien
tras sea posible no pisar el interior, se 
regarán abundantemente el suelo y 
asiento», procurando mojar bien toda 
clase da almohadillados, alfombras, to
ballas, sábanas, mantas, etc,

c) Quince mínutoa después se prac
ticará el lavado minucioso del techo y 
paredes con las soluciones indicadas.

Oon los mismos medios se irrigarán 
abundamente las botellas y vasos, asi 
como cuantos recipientes sirvan para la 
micción y deyecciones.

d) También podrá efectuarse la de
sinfección de coches por la formón 
Uzadón,

e) Pasada medía hoza de Ja desin
fección de los vagones ge practicará un 
barrido completo, recogiendo todo el 
producto de éste, procurando no tener 
contacto con él y procediendo a su cre
mación Inmediata. Si esto no fuere po
sible por su estado de humedad, se ocha
rán en un recipiente qua contenga can
tidad bastante de solución antiséptica 
cuya inmerclón durará media hora, por 
lo menos, franecorrlda la casi podrá 
arrojarse a sino adecuado.

f) Loa w^ter-cloasEts del tren se de
sinfectarán lavando el tabloncillo con 
agua jabonosa o solución de zotal, ro
ciando los tubos con lechada de cal, ca- 
portto hipoclorlto cálcico. .

g) Las ropKS do ’os Individuos que 
hayan Msístidc/, cuidado o acompañado 
a uno o varios enfermes, como loa de 
los que hubieran efec^ua-o a desinfec
ción de efectos y cochea, so recogerán, 
envolviéndolas en telas empopadas con 
solución antiséptica y so someterán a la 
acción de la estufa de vapor a presión, 
y sí no la hablara, se sumergirán en 
agua hirviendo las que puedan sufrir 
este procedimiento sin maníüegro dete
rioro, y, en caso contrario, serán des<n- 
fsetadas por los vapores do formo!, o 
sumergiéndolas durante una hora en 
una dejas soluciones señaladas; el cal
zado y otros objetos de fácil deterioro 
serán lavados con solacfones que no los 
estropeen,

h) Para is desinfección de suelos, 
tachos, paredes, retretas, etc,, de las 
estaciones, cocheras, eíc., se usarán los 
mismos .procedimientos que para los co
ches (soluciones de sublimado, formol, 
zotal, caporft, hlpoeloríto cá’cíco, etc.).

9.°
Tanto on las formoliz&clones como en 

las clanhidrizacione», y, en general, en 
cuantas prácticas de saneamiento se 
efectúen por msdío gaseoso, se emplea
rán aparatos que inyectando ios gasea o 
vaporea desda el exterior permítan en 
todo momento la manipulación, dosifica
ción y vigilancia del material utiUzabie.

Las dificultades que encontrasen los 
Inspectores municipales de Sanidad pa
ra lograr el cumplímieníe de lo legisla
do, las comunicarán a esta loapeeióo, 
advirtiéndoles qua son responsables da 
las infracciones consentidas y no co : u- 
nlcadss. x.

Lo que sa Inserta para conocímianio 
de Autoridades, Compañías interesadas 
y del público.

Palma 22 Julio de 1926.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Juan Durich.

Núm. 4732
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍ8TI0A
Cir c u l a r ,-" Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni en-' 
torpecimíentos, recomiendo eficazmente 
a los Síest Jueces municipales de ¡a pro
vincia, que el día cinco del mes próxi
mo se sirvan remitir a la Oficina do mí 
cargo los boletines correspondientes a 
las inscripciones del Movimiento de la 
población registrado en el mes actual.

Palma 26 de Julio de 1926.—El Jefe 
de Estadística interina, J. de Oleas,

Núm. 4716
Don Fernando Crespo de Estrada, Al

calde accidental del Excmo. Ayunía- 
miento da la M, I. N. y L. Ciudad de 
Palm», capital da la provincia de Ua 
Balsares.
Hago saber: Que confeccionado el pa

drón del Impuesto sobro Casinos y Cír
culos de recreo pera el corriente ejerci
cio semestral de 19z6. queda expuesto 
al público en el Negociado da Adminis
tración de Haekcna municipal a efectos 
de reclamación durante el plazo da ocho 
días hábiles y horas de oficina, advlr- 
tiendo que expirado dicho plazo no se 
admitirá reelamsción algún»,

Palma 22 Julio 1926.

Núm. 4719
AYUNTAMIENTO do VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Aprobadas por el Ayuntamiento pleno 

de esta villa las ordenenzis mmilcip&les 
permanecerán expuestas el público por 
término de quince días ». efectos de re
clamación en esta SacreUrU en cumpli
miento de lo prevenido por el articulo 
322 del Estatuto municipal vigente.

VíUafr&nca de Boneñy 15 Junio de 
1926,-El Alcalde, Miguel Barceló.— 
Jaime Gayá, Secretarlo accidental,

Núm, 4720
AYUNTAMIENTO DE MAHON

CASA RUINOSA

El Sr. Arquítec-io Municipal denunc'a 
la falta de condiclonss de solidez de ¡a 
viej» y pequeña casa situada en la PM- 
za de España (antea calle de Paseado
r®&) n.° 25, 27 y 29, y con objeto do evi
tar b u  derrumban ente, la Comisión Mu
nicipal Permaneme en sesión que cola
bró ayer, acordó conceder al propietario 
de dicha finca si plszo de quince ttiis pa
re que proceda al derribo de la misma.

Y como quiera que & pesar de las di
ligencias practicadas, esta Alcaldía des
conoce la persona o personas a quienes 
pertenece la expresada finca, b s hice 
púb'ico para qua llegue a su conocfmien’ 
to al objeto de que don-ro del plszo da 
quince dias, que comenzará a contar 
desde el siguiente &1 de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
las Baleares, quede derribada dicha 
comtruccióD; en Ja inteligencia da qua 
de no hacerse procederá esta Alcaldía a 
efectuar, por cuenta del propietario las 
obres de derribo mencionadas.

Lo que se hace público para conocí- 
míenlo de los interesados y efectos.

Mahón, 22 de Julio da 1926,—Ei Al
calde, Antonio Víctoty,

Núm. 4721
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Aprobado por el Ayunfamlenlo pleno 
el Presupuesto omnícípal ordine.no de 
Gastos e Ingreso?, formado para el se
gundo semestre de 1926, de conformidad 
coa lo dispuss'o en el articulo 300 del 
Estatuto municipal vigente y último 
pámfo del Reglamento de Hacienda 
municipal, sa hallará de manifiesto al 
público a efgctcs de reclamación en la 
Secretoria de este Ayuntamlonto por 
plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al do la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e a n  Of íCXíL 
de esta provincia.

Ea el presupuesto do referencia sa 
híceuao de las exacciones siguientes: 
Sello municipal.— Godcesióu de placas. 
— Voz pública—Lieenoias p^ra cons- 
trucclones.—-Almo ib  cení» y repeso.— 
Inspección y receno cimiento sanitario 
de alimentos.— Matadero.— Enterra
mientos.—De saguas en la via pública. 
—Rodaja.—Tíánsíic da animales do- 
méaticos,«Ocupación ce la vía pública, 
— Industrias callejeras y ambulantes.— 
Prestasióü personnl,—Arbitrio ecbre el 
consumo de bebidas.—Arbitrio sobre el 
ccnaumo do Carn^. —Inquilinato,---Im
puesto de carruajes de lujo,—Impuesto 
de gas y electricidad, —Recargo sobre 
industrial,— Recargo sobro territorial.— 
Repartimiento general de utilidades, Lo 
que también se hace público a tenor de 
lo prevenido on el articulo 29 del Regís- 
mentó de Hacienda Municipal, en la in
teligencia de que las ordenanzas apro
badas por el áyuntomiento en relación 
a las citadas excedo o es estarán expues- 
tss al público en 1a misan Secreta Ha
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por termino de quince dias a efectos do 
reclamse'ón.

Bas Sslinea 23 de Jalio de 1926 —El 
Alcalde, Bartolomé Giróos,

Núm. 4722
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aceptado en principio por el Ayunta
miento pleno de esta víHa el proyecto do 
la construcción de la Plaza de Abastos, 
queda expuesto si público a efectos de 
recl&mfecton por término ds ocho días, 
durante cuyo plazo se admitirán cuan
tas reclamaciones escritas y documentos 
juBtlñeativos de las mismas b s  presenten 
de confcrmldad a lo dispuesto en el arti
culo 25 del Reglamento de obras y servi
cios municipales de 14 de Julio de 1924.

De no presentarse reclamación contra 
dicho proyecto en el phao señalado, se 
verificará la subasta para la contrata
ción de las obras para la construcción 
de dicha Plaza el día 8 de Agosto próxi
mo venidero a las once en la Casa Con
sistorial, cuyo acto será presidido por el 
Alcalde y un Concejal nombrado ul efec
to, con sugeclón al pliego de condicio
nes que obra en la Sacretari» de esto 
Ayuntamiento y b u  jalándose a lo dis
puesto en el artículo 15 del Reglamento 
dictado para la contratación de las obrys 
y servicies a cargo da las entidadsa mu- 
nlcipaies de dos de Julio do 1924.

Artá 19 Julio de 1926.—-El Alcalde, 
Antonio Massaneti — El Secretario ac
cidental, Miguel Fornés,

Num. 47^8
D. Lorenzo Pona y Pona, Alcalde Cons

titucional de esta villa da Alayor, Me
norca,
Hago ssber: Que la cobranza del pr!» 

mer trimestre del Repartimiento Gene
ral de Utilidades formado con arreglo al 
Estatuto Municipal de 8 de M«rzo de 
1924, en sus partes Personal y Real pa
ra el corriente ejarcíelo semestral de 
1926, tendrá lugar en esta población du
rante los dl&a 10 al 31 del mes da Agos
to próximo de nueve a doce ds U maña
ne en ls Oficina da Rscaud&clón esta
blecida en las Gasas Consistoriales,

Loa contribuyentes, vecinos o foraste
ros que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro de! ptozo pueda sefli- 
lado so les considerará morosos, y sa 
decretará contra ellos el apremio de pri
mer grado, para cuyo período de Rs- 
caudación se señalan tos dhs 7, 8 y 9 de 
Septiembre próximo venidero.

Alayor a 26 de Julio da 1926,—E Al- 
calle, L Pose.

Núm. 4730
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA
Aceptadas en prncipio por la Comi

sión municipal permanente de esta 
Ayuntamiento Jes planos y memoria 
presentados por Don Gabriel Roig B bl- 
loni para urbanizar ciertos terrones da 
su propiedad, Bi«u^dos al Esto de esta 
villa y contiguos a la carretera de Artá 
a laca; en cumnlimtonto a lo que dispo
ne el articulo 11 del vigente Reglamen
to de obra-?, servicios y btonea muníci- 
pales, queda expuesto al público el men
tado proyecto, a efectos de reclamación 
y por término de treinta dks a contar 
de la inserción de esto anuncio en el Bo- 
l s t in  Of ic ia l  de provincia,

Santa Margarita 26 ds Jubo de 1926.
—Ei Alcalde, Miguel Monjo,—P. A. de 
la C. M. P.—El Sacretarío, Guillermo 
S&ntfenüreu,

Núm. 4731
Don Miguel Monjo Alós, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Santa 
Margarita, provincia de las BaleÁree, 
Hago saber: Que con esta fecha y en 

virtud de lelación de descubiertos pre
sentada por el Recaudador municipal, 
por concepto de Repartimiento general 
do utilidades; vengo en decretar la si
guiente Pío videncia: Por cuanto loa con- 
trlbuyenios com¡, rendidos en esta rela
ción no han hacho efectivas sus cuo
tas en los ptozos de recaudación volun
taria; quedan incursoe en ol recargo de 
primer grado o sea el 5 por 100 sobíe 
Las mismas que establees si articulo 50

célula personal y certificado de estar 
revacunada sí han pasado seis años des* 
de que hizo el Ingreso la solicitante, 
Dicho certificado tanto para las qua só< । 
lo Boliciten el Ingreso como para las que 1 
soliciten matricula deberá constar la fe
cha en qua fuaron revacunadas,

Palma 24 de Julio de 1926 —Li Sacra. I 
tari» accidental, María Vílialcnga.— 
V.° B,°—La Directoría accidental, Oar-1 
men Cascante.

Núm. 4703
CONTRIBUCION URBANA 

EN SAIS OHE

Cuarto trimestre 1925-26 
Don Jalmo Ignacio Salom Víll&longa, 

Agente Ejecutivo de la 1.® Zona de 
Palma de la que son Arrendatarios 
tos herederos de Don Bartolomé Mir, 
Hago saber: Qua en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
período, se encuentran comprendidos 
loa deudoras que a continuación se re- 
lactonan, sin qua conste tengan en esta 
localidad persona qua les xepresente, 
por lo qua expongo el presente Edicto 
p&ra que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos que con fecha 24 de Ja- 
nio de 1926, ha dtes&do la siguiente

Providencia:—Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 da la loa 
trueclón de 26 de Abril de 1900 declaro 
incuraos en el 2,® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a toa contribuyen 
tes incluidos en la anterior relación 
Notlflquese a loa contribuyentes esti 
providencia, a fia de puedan satisface! 
sus débitos durant's el plazo de 24 ho
ras, advlrtiéadoles que de no verificar
lo se procederá inmadiatamenta al em
bargo de todos sus bienes sañalándiw 
al afecto las flacas que hm de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al 8r. Registrado: 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Migue! Jauma Mut 5'91 pesetas 
María Concepción Lladó B&rceló 64*92 
Francisco Pastor Sanjuan 264*06 
Margarita Estradas Estradas 137*71 
Francisco Picó Agu'ló 12*79 
Bernardo Ssgaí Mella 29’51 
Miguel Gítalá Cíimarl F64 
Ana Cantarellas Alzlna 9*84: 
Francisco Jover Palmer 7'87 
Domingo Tagos Eovir 2'95 
Mateo Tarraga Mulet 91'48 
Antonio Bilasuer Tugores 14 78 
El mismo 3'28
Domingo Bsnnasar 3*28 
Pedro Medina 19*67 
Jorge Roteé) Porcs! 5*25 
Francisco Picó Agulló 14*78 
Homar Pizá y Gompafila 29'54

Asi, pues, en cumpiimíeueo da 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4/ 
del art.® 142 de la lustruccíóa de 26 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente edicto en los puntos de costumbre 
firmando el señor Alcalde un duplic*' 
do del mismo para que surta sus opor 
tunos efectos,

Palma 21 de Julio 1926.—El Agon^’ 
Jaime Ig.° Salom.

Núm. 4726
COMPAÑIA de los FERROCARRIL^’ 

03 MALLORCA
E¡ día treinta y uno del corriente, a 

once horas, tendrá iugar en las Oficio* 
de esta Compañía, con arreglo a lo est* 
pulado en la escritura de emisión de 1 
de Agosto de 1918, el soneo de las Ob- 
gÁC ones del Fermarril secundarlo a 
Mínacor a Artá qua deban ser amori12 
das enlode Agosto próximo, a cuy 
acto podrán asistir loa Bros, tenaa0^^ 
de Obligaciones qua lo estiman conv<« 
nlente, „ Ia

Palma, 26 de Julio de8 1926,-Por 
Compañía de loa Ferrocarriles de , 
Horca. — El Director Gerente» 
Blanes Tolos»,

Manresa por 5 íd. 17*50 id,— Total 435*20 
pesetas.

Son cuatrocientos treinta y cinco pe- 
sstás veinte céntimos,

Felanitx 11 Septiembre 1925.—Ermi
taño SímueL—V.° B.°—El Alcalde, MI- 
guti Bjrdoy,

Núm. 4723
Juagado municipal4de Sineu

Ed ic t o .—Hablando quedado desierto 
el concurso anunciado para proveer la 
plazs de Secretorio Suplente del Juaga
do municipal de esta villa, se anuncia 
de nuevo dicha vacante, para que arre* 
gladamente a lo preceptuado por la ley 
Orgánica del Poder Judicial, tos uspb 
rentes a la misma presenten sus soli
citudes documentadas ante este Juzga
do municipal dentro del p’szo de quince 
dí&s a contar desda la insarción del pre • 
sente, en el B. O. de esta provincia.

Sineu a veinticuatro de Julio de mil 
novecientos veintiséis.—El Juez muni
cipal, Pedro Rea’.

Núm. 4718
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MSHÓS
An u s o io .—Por el presente hace sabar 

este Parque se procederá & la adquisi
ción por gestión directa de loa sríísuloa 
de inmediato consumo, neceaarioa al 
mismo durante ei mas de Agosto próxi
mo y que a continuación se mencionan, 
cuyo acto tendrá lugar el día 12 del mto- 
mo a las 11 de la mañana en el local qua 
ocupa el mencionado Pirqua de laten- 
dencla, Ssnto Ana número 2,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de loa 
artículo? susceptibles de ello; justifica
rán su persona’idad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución industrial 
a que la contratación refiara, y tos qua 
aparezcan como apoderados el podar no
tarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la cantidad qua sa calcula necesaria, es
tará d3 manifiesto en esto Parque, San
ta Ana número 2, tos dhs laborables de 
11 a 13.

El importo de este anuncio se estufa
rá a prorrateo entre los adjaiicatartos,

Articules que se citan
Bal, L?ñ& para hornos cortada y raja

da, aceita Gil wicuam y grasa consis
tente,

Mahón 21 da Jul o da 1976.—E Jafs 
de! Datall, José Valero. — V,° B°—El 
Director, P, S., José Valero,

Núm. 4717
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
La matricula de Ingreso quedará 

abierta todo si mea de Agosto en sus 
días teborables, de once a una de la 
mañana,

La interesada deberá presentar una 
Instancia en papel sellado de a peseta 
escrita de su puño y letra, la cédula 
personal, un certificado da estar revacu
nada y no padecer enfermedad contagio
sa; además deberá pagar 2'50 pesetas 
en papal de pagos al Estado y dos tim
bres móviles: uno para el papel y otro 
para 1» papeleta de axámeu, Támblén sa 
exigen tres timbres de Hacienda Pro
vincial. Será requisito indispensable el 
presenter la partida de nacimiento tega- 
Hz%da si pertenecía & distinta Provincia 
que la de B^leaíeb,

Al mismo tiempo queda abierta la ma* 
tricuto de asignaturas durante todo el 
mea de Agosto a las mismas horas y días 
qua la de Ingreso, para las señoritas que 
dasean dar validez académica a les estu
dios hechos en Enseñanza libre o no Ofi
cial. Dicha matrícula deberá hacerse 
por cursos completos considerándose co
mo uno todo gturo de as'gnatur&s que 
no llegue a constituir curso. Los dere
chos per dichos curaos serán 25 pesetas 
solo para U Matrícula y cinco por dere
chos de exám^n que deboráu ssr satis
fechos en papel do pagos al Estado.

La Matricula deberá solicitarse da Ja 
Sxa. Directora del Eit«btocímtonto, en 
papel que ss facilitará en esta SacretaiÍ4 
debiendo acompañar a es* soíleitud, U

de la vigente Instrucción para el servi
cio de Ricaudaclón, podiendo satisfacer 
dichas cuotas y el mencionado recargo 
durante los cinco dUs siguientes a ¡a 
publicación de la presente en si B, O. de 
la provincia según dispona el articulo 
52 de la antedicha lustracción.

Santa Margarita 26 de Julio de 1926, 
—El Alcalde, Miguel Monjo,

Núm. 4727
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiéndose recibido el padrón de cé
dalas personales confeccionado por el 
Gestor de la Excma. Diputación provin
cial, queda expuesto a tfsetos de recla
mación por término de ocho dias hábiles 
a contar desde la inserción de! presente 
en el B, O. de la Provínola, pasados tos 
cueles ninguna se admitirá.

Inca 25 Julio de 1926 —Miguel M'r.

Núm. 4729
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose vacante el cargo de agen
te ejecutivo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público su provisión por un 
plazo de quince días con sujeción al plie
go de condiciones que obran de manifies
to en la SacreUna de este Ayuntamien
to advirtiendo que tamb éu se amltiráu 
proposiciones especíales que serán o no 
admitidas según convenga r  esta Corpo
ración.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felanitx 26 Julio de 1926,—Juan Ga i- 
cías.

Núm. 2173
AYUNTAMIENTO DE FííLANlTX

Nota da los operarios, carros y jornales 
que hin devengado en los días de di* 
cha semina, en 'as obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador,
Semana del 24 de Agosto al 30 del 

mismo. —- Bartolomé BInimelis Banús, 
por 3 jornales 13'05 pesetas,—Bartolo
mé Capó Perelló, por 4 id, 18‘00 Id.— 
Jaime Mateu Gapellá, por 5 id. 22,50 id. 
—Francisco Estradas Palmer, pareda- 
dor, por 2 íd. 14'00 id.—Bruno CalaM 
Palmer, paredador, por 1 id. 7'00 Id.— 
Juan Miímó Gddentey, por 1 id. 4'50 
íd.—Pedro Miimó Monserrat, por 4 id, 
18 00 Id, — Bernardo Andrau Fuyana, 
por 4 id, 18 00 Id,™Bartolomé Barcaló 
Obrador, por 6 id. 2125 íd,—Domingo 
Andreu Maímó, por 4 id, 17’40 id,— 
Gabriel Bareeto Barceló, por 2 id, 7'60 
id.—Juan Capó Adrover, por 3 id, 13‘05 
id.—Miguel Vicens Mantesa, por 2 Id, 
14*00 id.—Jaime Cabrer Radó, barre
nero, por 1 id, 5'50 íd.—Total 193'75 
pesetas.

Son ciento noventa y tres pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Felaniíx 1.® Septiembre de 1925.— 
Ermitaño BamueL—V.° B.°—El Alcal
de, M-gusl Bordoy,

Núm, 4258
Nota de los operarios, carros y jornales 

que han devengado en los días ds 
dicha ssmana, en tos obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 31 de Agosto al 6 da Sep

tiembre,— Bartolomé O^pó Perelló, por 
5 jornales 22*50 pescitas.—Jaime Matea 
Oapellá, por 1 íd. de carro ITOO id.— 
Guillermo Maten G^ellá, por 3 jornales 
13*50 id, —Erare-seo Estradas Primor, 
paredador, por 6 id. 42'00 id,—Bruno 
Calafat Entrados, psiad^aor, por 6 íd, 
42 00 id.—Jaime Oalafat Pons, patera- 
dor por 6 id, 42'00 id.—Juan Maímó 
C#.ldeniey, por 6 id, 27 00 id.—Francis
co Barceló Binlmelia por 5| id. 22*00 id. 
—Pedro Maimó Mooieerras, por 6 id, 
27'00 id,—Barnardo Andreu Fuyan», 
por 3 id, 13*50 id,—Domingo Andreu 
Maimó, por 6 id. 26'10 Id,—Juan Capó 
Adrover, por 6 id. 26'10 id.—Jaime Oí- 
brer Radó, banenero por 4 id. 22*00 Id. 
—Gabriel Barceíó Bs t c b Ió , por 6 íd. 
22*50 id.—Matías Roig Lladó, barrenera 
por 6 íd, 33 00 Bartotomé Bartuló Obra
dor, por 6 id. 25'50 íd( —Miguel Vicens riiMA. - ®o íw m .-Tw  OSBÍ«°‘
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